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PRESENTACIÓN 

 
 

El Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales (CONIAF) fue 

creado mediante el decreto 687-00, de fecha 2 de septiembre de 2000 y en la 

actualidad se rige por la ley 251-12. Se instituye como el ente cohesionador y 

articulador de mayor jerarquía del Sistema Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias y Forestales (SINIAF). 

 

La Memoria de Gestión del año 2022, enmarcada en el Plan Sectorial 2020-2030 

del Ministerio de Agricultura (MA), Ley 01-12 (Estrategia Nacional de Desarrollo) 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, recoge los principales resultados y logros 

obtenidos durante dicho año, los cuales se desarrollaron de acuerdo con los 

lineamientos operacionales de su Plan Estratégico Institucional. 

 

El ámbito de actuación de la institución está enmarcado dentro de los siguientes 

objetivos estratégicos: 

 

OE1. Formular las políticas de investigación para el desarrollo de la investigación 

en el sector agropecuario y forestal. 

 

OE2. Financiar proyectos de validación y transferencia de tecnologías para mejorar 

la productividad y competitividad en el sector. 

 

OE3. Promover el desarrollo de capacidades en tecnologías agropecuarias y 

forestales para investigadores, técnicos, productores líderes y organizaciones de 

productores del sector agropecuario. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OE4. Financiar proyectos para el desarrollo de tecnologías apropiadas que 

contribuyan a mejorar el bienestar de la población rural. 

 

OE5. Fortalecer el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales 

(SINIAF). 

 

El CONIAF apoya las iniciativas sustentadas en la idea de establecer una visión de 

país como lo establecido en la Ley 01-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo 

2030, asumiendo una perspectiva orientada a una política de fortalecimiento 

continuo interno, y al Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales, mediante el apoyo y vinculación de sus acciones con los EJES 3 y 4 de 

la referida ley. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

 
Las partidas presupuestarias del CONIAF, tanto operativas como de 

inversión, son consignadas en el capítulo 5177, programa 11, del 

presupuesto del Ministerio de Agricultura, establecido por la Ley de 

Presupuesto General del Estado. 

 

El presupuesto general de gastos operativos asignado a la institución en 2022 

asciende a un monto de RD$64,826,675, y el presupuesto de inversión de 

capital para los proyectos de inversión pública con fondos del tesoro nacional, 

asciende a un monto de RD$8,000,000.00, para un presupuesto inicial de 

RD$72,826,675.02. Al 30 de noviembre del 2022 se ejecutó un total de RD$ 

53,846,940.25 lo que representa el 65% del presupuesto vigente. Para el mes 

de diciembre se proyecta una ejecución de RD. $18,590,926.55, lo que 

representa el 22% del presupuesto vigente. El presupuesto total vigente 

asciende a RD$83,276,675.00.  (Fuente: Depto. Administrativo) 

 

De acuerdo con la estructura programática vigente, el presupuesto 2022 

quedó consignado con las siguientes partidas por producto: 01-Dirección y 

Coordinación, RD$24,756,381.00; 02- Sector agropecuario y forestal 

recibe políticas públicas de investigación para el desarrollo del sector 

RD$10,787,041.00; 03-Sector agropecuario y forestal con financiamiento 

para proyectos de generación de tecnologías agropecuarias y forestales, 

RD$37,283,253.00 (Fuente: Depto. Planificación) 

 

Programa: 7349 - Sector agropecuario y forestal recibe políticas públicas de 

investigación para el desarrollo del sector. 
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Este programa procura disponer de políticas públicas para investigación 

acordes con la política de desarrollo del país y que contribuyan a incrementar 

la sostenibilidad en la producción de alimentos agrícolas y ganaderos de la 

canasta básica alimentaria y de exportación de origen nacional.  Este objetivo 

estratégico se enmarca en la formulación de políticas públicas para el  

desarrollo del sector agropecuario y forestal. 

En este sentido, el CONIAF trabajó con la definición de los perfiles de los 

consultores externos que elaborarían estas políticas y los términos de 

referencia para el levantamiento y definición de estas.   

 

El proceso de compra concluyo en el mes de noviembre con la adjudicación 

del proceso a la empresa consultora que dirigirá los levantamientos para la 

definición de estas políticas. 

                                                              

En este año se programó la elaboración de tres (3) políticas documentos de 

públicas, aunque se culminó el proceso para el inicio de los trabajos, aún no 

se han producido los documentos.  La programación financiera para este 

producto en el año fue de RD$10,787,041.00. La ejecución en este periodo 

enero-noviembre del 2022 fue de RD$6,271,622.88. No se ejecutó la meta 

física programada y se alcanzó un 58% la meta financiera programada.   

 

Programa: 7350 - Sector agropecuario y forestal con financiamiento para 

proyectos de generación de tecnologías agropecuarias y forestales 

 

En lo relativo a los proyectos de financiamiento para la generación y/o 

validación de tecnologías, los productos promisorios generados y/o validados 

(habilidades, conocimientos, tecnologías, métodos de producción, entre 

otros), se transfieren a técnicos extensionistas de manera que estos sean 

accesibles a los usuarios finales (productores agropecuarios) a los fines de 
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mejorar y gestionar con mayor eficiencia los procesos de productivos. 

  

La programación anual financiera de este producto se estableció en 

RD$37,283,253.00.  En el periodo enero-noviembre, se ejecutó un monto de 

RD$23,429,247.00 lo cual representa el 63 % del valor total programado para 

el año. La ejecución financiera, está representada por los cargo en salarios, 

viáticos y logística de los talleres y días de campo realizados por el personal 

técnico de la institución en las ejecuciones de las parcelas demostrativas para 

capacitación y transferencia de extensionistas del Ministerio de Agricultura, 

que se ejecuta con fondos de inversión pública del (MEPyD).  La meta física 

para este año se estableció en la generación y/o validación de diez (10) 

investigaciones priorizadas, además de unas 15 parcelas de validación para 

transferencia. 

 

Los programas de validación y transferencia se desarrollan con fondos de 

inversión pública y se detallan a continuación:             

                                                

Programa de Inversión Pública: Proyectos 14186: Actualización de 

Tecnologías para la Competitividad del Sector Agroexportador en la R.D. y 

14187: Actualización para la Innovación Tecnológica y Competitividad 

Agroalimentaria en la R.D. Los montos aprobados fueron de 

RD$4,000,000.00 para cada uno de ellos, totalizando RD$8,000,000.00. 

 

Estos dos proyectos consisten en la instalación de parcelas demostrativas para 

transferir a los técnicos extensionistas los productos tecnológicos generados 

y /o validados por el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales. Se seleccionaron 15 rubros o componentes: ocho (8) de la canasta 

básica y siete (7) de vocación exportadora.  
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La meta física formulada fue transferir las tecnologías disponibles generadas 

por el sistema en 57 actividades y la instalación de al menos 15 parcelas 

demostrativas que beneficiarían a 1,710 técnicos extensionistas.  Al 30 de 

noviembre de este año, se benefició un total de 313 técnicos, de los cuales 

287 son hombres y 26 son mujeres.  Esto representa un 18.3% de la meta 

programada para el año.  

 

En el año 2022, al mes de noviembre, se han ejecutado ocho (8) productos: 

guandul, mango, batata, plátano (en dos modalidades diferentes), pastos, yuca 

y maíz, y 12 actividades de transferencia realizadas.  Estas 12 actividades de 

transferencia tuvieron un costo logístico de RD$487,706.81. 

 

Para el mes de diciembre se proyecta la realización de 5 actividades: 2 

actividades de transferencia de tecnología y la instalación de 3 parcelas de 

validación. Estas transferencias tendrían 112 horas en total y beneficiarían a 

185 técnicos, de los cuales 150 serían de género masculino y 35 de género 

femenino.  También se contempla la realización de 2 visitas técnicas de 

seguimiento.  Estas actividades tendrían un presupuesto de 

RD$1,885,000.00. 

 

La programación anual financiera de este producto (financiamiento para 

proyectos de generación de tecnologías agropecuarias y forestales) se 

estableció en RD$37,283,253.00. La programación enero-noviembre fue de 

RD$25,433,667.13.  Al 30 de noviembre de este año se ejecutó un monto de 

RD$23,429,247.00 lo cual representa el 63 % de la programación anual. 

 

En relación con la cantidad de actividades programadas (lo que incluye la 

instalación de parcelas de validación), se programó realizar 10 proyectos de 

investigación y 15 parcelas de validación y transferencia para capacitación a 
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técnicos extensionistas.  De estas 15 parcelas de transferencia, al 30 de 

noviembre se ejecutaron 8, lo que representa un cumplimiento de metas de un 

53% respecto a lo programado.  

 

El presupuesto 2023 quedó consignado con las siguientes partidas por 

producto: 01-Dirección y Coordinación, RD$29,594,918.19; 02- Sector 

agropecuario y forestal recibe políticas públicas de investigación para el 

desarrollo del sector RD$8,202,806.70; la meta física formulada para el año 

es elaborar cinco (5) documentos de políticas públicas y financiar al menos 

diez (10) proyectos de generación y validación de tecnologías. 

 

03-Sector agropecuario y forestal con financiamiento para proyectos de 

generación de tecnologías agropecuarias y forestales, RD$35,028,950.12 

(Fuente: Div. Planificación) 

 

Para el año 2023, en este producto se proyecta ejecutar una meta física de al 

menos 10 proyectos de investigación que fortalezcan la competitividad de las 

agroexportaciones en 12 rubros priorizados para ejecutarse con proyecto BID 

(RD-L1137), componente innovación y transferencia de tecnologías 

fitozoosanitarias para cultivos de exportación.                            

 

II. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

2.1 Marco filosófico institucional 

 
a. Misión 

Fortalecer, estimular y orientar al sistema nacional de generación, validación, 

difusión y evaluación de la adopción de tecnología agropecuaria y forestal. 
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b. Visión 

Ser la institución líder del Sistema Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias y Forestales reconocida nacional e internacionalmente por la 

transparencia de sus procesos y la búsqueda de la excelencia. 

 

c. Valores 

El CONIAF basa su accionar en los siguientes valores: 

- Honestidad, estableciendo relaciones basadas en el respeto, la 

confianza y la verdad. 

- Equidad, actuando con justicia ofreciendo igualdad de oportunidades y 

respetando la pluralidad de la sociedad. 

- Transparencia, comunicando la información de manera clara y 

evidente, evitando ambigüedades y generando confianza y seguridad. 

- Objetividad, expresando la realidad tal cual es, desligada de los 

sentimientos y de la afinidad con respecto a determinados individuos, 

objetos, situaciones o ideas. 

- Participación, desarrollando la capacidad de trabajar en colaboración 

con los demás, identificando prioridades y logrando que los proyectos 

se realicen. 

 

d. Atribuciones 

Entre las principales atribuciones del CONIAF se citan las siguientes: 

• Establecer las políticas públicas de investigaciones agropecuarias y 

forestales acordes con las políticas de desarrollo del país, a los fines de 

lograr armonía entre las necesidades de los sectores productivos, la 

protección de los recursos naturales y las posibilidades institucionales; 

 

• Asesorar a los ministerios de Agricultura, Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Economía, 
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Planificación y Desarrollo y otras instituciones que inciden en la 

investigación y transferencia de tecnologías agropecuarias y forestales; 

 

• Promover el desarrollo de capacidades nacionales en las universidades e 

institutos de educación superior, mediante el apoyo a la formación de 

recursos humanos a nivel de maestría en ciencias, doctorado y 

capacitación en servicio de aquellas áreas prioritarias del sector; 

• Financiar proyectos de generación, validación y transferencia de 

tecnologías agropecuarias y forestales, así como la evaluación de los 

niveles de adopción; 

 

• Revisar periódicamente las políticas de investigaciones agropecuarias y 

forestales, a los fines de adaptarlas a las prioridades nacionales; 

 

• Propiciar el establecimiento de un sistema nacional de información 

agropecuaria y forestal que sirva de plataforma para la investigación y la 

transferencia de tecnologías. 

 

2.2 Base legal institucional 
 

El Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales 

(CONIAF) fue creado mediante el Decreto 687-00, de fecha 2 de septiembre 

de 2000, y en la actualidad la institución se ampara en la Ley 251-12. El 

CONIAF funciona como un organismo descentralizado, con autonomía 

funcional, organizativa y presupuestaria, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio cuya estructura institucional está compuesta por una Junta 

Directiva, una Dirección Ejecutiva y un Comité Consultivo, según lo 

establece el artículo 8 de la Ley 251-12 que crea el Sistema Nacional de 

Investigaciones Agropecuarias y Forestales (SINIAF). 
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El fortalecimiento del CONIAF en la República Dominicana se inserta en un 

contexto nacional caracterizado por una fuerte consolidación del Estado en 

materia de propuesta de mejoramiento y de reforma y retos sustanciales que 

procura orientar el modelo económico hacia una economía del conocimiento 

expresado en la Ley 1-12 (Estrategia Nacional de Desarrollo) y los objetivos 

de Desarrollo Sostenibles (ODS). 

 

Se trata de apoyar, por tanto, las iniciativas sustentadas en la idea de 

establecer una visión de país como lo establecido en la Estrategia Nacional 

de Desarrollo al 2030. El CONIAF asume una política de fortalecimiento 

continuo de la institución desde una perspectiva fundamentada en apoyar y  

vincular sus acciones a los ejes tercero y cuarto de la Estrategia Nacional de 

Desarrollo: 

 

- El tercer eje procura “Una economía territorial y sectorialmente 

integrada, innovadora, diversificada, plural, orientada a la calidad y 

ambientalmente sostenible, que crea y desconcentra la riqueza, genera 

crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y que 

aprovecha y potencia las oportunidades del mercado local y se inserta de 

forma competitiva en la economía global”. 

- El cuarto eje procura “Una sociedad con cultura de producción y 

consumo sostenible, que gestiona con equidad y eficacia los riesgos y la 

protección del medio ambiente y los recursos naturales y promueve una 

adecuada adaptación al cambio climático”. 

 

El CONIAF se instituye como el ente cohesionador y articulador de mayor 

jerarquía del Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales (SINIAF) cuyas funciones generales se orientan a: 
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- Establecimiento y revisión de las políticas públicas de investigaciones 

agropecuarias y forestales, 

 

- Financiamiento de proyectos de generación, validación, transferencias y 

evaluación de la adopción de tecnologías agropecuarias y forestales, 

 

- Financiamiento y apoyo al desarrollo de capacidades de investigación, 

así como al desarrollo de los recursos humanos especializados, 

 

- Difusión de los resultados de investigación, 

- Articulación de todos los actores del Sistema Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias y Forestales de la República Dominicana. 

 

2.3 Estructura organizativa 

 

 
 

Para alcanzar la misión propuesta y sus objetivos, el Consejo Nacional de 

Investigaciones Agropecuarias y Forestales (CONIAF) está conformado, 
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según lo dispone la Ley 251-12, por una Junta Directiva, un Comité 

Consultivo y una Dirección Ejecutiva. 

 

a. La Junta Directiva 

La Junta Directiva es un órgano mixto compuesto por: 

 

1) Ministro de Agricultura, quien lo preside; 

2) Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

3) Ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología; 

4) Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo; 

5) Presidente de la Junta Agroempresarial Dominicana; 

6) Un representante de la Asociación Dominicana de Rectores 

Universitarios (ADRU), quien deberá provenir de una universidad que 

imparta docencia en la ciencia agropecuaria y/o forestal; 

7)  Dirección Ejecutiva del CONIAF, quien ejercerá la secretaría con voz, 

pero sin voto; 

8) Dirección Ejecutiva del IDIAF, con voz, pero sin voto; 

9) La Dirección Ejecutiva del Instituto de Innovación en Biotecnología e 

Industria (IIBI), con voz, pero sin voto. 

 

b. El Comité Consultivo 

El Comité Consultivo estará constituido por cinco personalidades 

reconocidas en el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales, que serán designadas por la Junta Directiva. 

 

c. La Dirección Ejecutiva 

La Dirección Ejecutiva es la responsable directa del manejo administrativo y 

técnico del CONIAF y estará a cargo de un(a) Director (a) Ejecutivo(a). Bajo 

su mando están los diferentes departamentos y divisiones. 

Las unidades del CONIAF se dividen en dos niveles: 
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- Nivel jerárquico máximo:  

✓ Junta Directiva 

✓ Comité Consultivo 

✓ Dirección Ejecutiva 

 

- Nivel jerárquico medio: compuesto por tres tipos de unidades ocupadas 

por personal técnico y administrativo: 

✓ Unidades asesoras o consultivas: 

• División de Planificación y Desarrollo 

• División de Recursos Humanos 

✓ Unidades de apoyo o auxiliares:  

• Departamento Administrativo y Financiero 

• Sección de Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC) 

• Oficina de Acceso a la Información (OAI)  

• Sección de Difusión 

✓ Unidades misionales u operativas:  

• Dirección Técnica 

• Departamento de Acceso a las Ciencias Modernas 

• Departamento de Agricultura Competitiva 

• Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Departamento de Reducción de la Pobreza Rural 

 

2.4 Planificación estratégica institucional 
  

El CONIAF elaboró su Plan Estratégico Institucional 2022-2024 con el 

propósito de contar con un instrumento que permita tomar decisiones que 

respondan a un plan de nación en el ámbito de la investigación agropecuaria 

y forestal. Se realizó de manera participativa y en coherencia con el Sistema 
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Nacional de Planificación e Inversión Pública. 

 

El Plan Estratégico persigue que la institución trabaje en base a una 

planificación objetiva, que conduzca a resultados tangibles que permitan 

alcanzar los objetivos específicos planteados y que el proceso de su 

ejecución sirva para evaluar los productos logrados al final del periodo 2022- 

2024. 

 

El documento asume la estructura de los planes plurianuales recomendada 

por el Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo (MEPyD 2011), 

donde se vinculan las estrategias de acción, producción pública prioritaria 

de programas y proyectos y los costos de financiamiento asociados. Además, 

los planes plurianuales presentados en el documento se vinculan con los 

objetivos estratégicos identificados en la Estrategia Nacional de Desarrollo, 

el Plan Estratégico Sectorial 2020-2030 del Ministerio de Agricultura (MA)  

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados por la Organización de 

las Naciones Unidas. 

 

El Plan Estratégico parte de una reflexión institucional de las iniciativas, 

programas y proyectos realizados dentro del marco de la Estrategia Nacional 

de Desarrollo (ley 1-12) y la Ley 251-12, que crea el SINIAF. En él se 

articulan los objetivos específicos de la institución con los proyectos, los 

productos resultantes y las respectivas estimaciones de costos asociadas a 

fin de lograr su concreción, lo que permitirá al CONIAF cumplir con sus 

funciones.  El ámbito de actuación es el siguiente: 

 

• Establecimiento de políticas públicas de investigaciones agropecuarias 

y forestales acordes con las políticas de desarrollo del país. 
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• Financiamiento de proyectos para la generación, validación, 

transferencia y adopción de tecnologías agropecuarias y forestales. 

 

• Establecimiento de mecanismos para facilitar el proceso de difusión de 

tecnologías agropecuarias y forestales. 

 

Los objetivos estratégicos (OE) definidos para el periodo 2022-2024 fueron 

los siguientes: 

 

OE1. Formular las políticas de investigación para el desarrollo de la 

investigación en el sector agropecuario y forestal. 

 

OE2. Financiar proyectos de validación y transferencia de tecnologías para 

mejorar la productividad y competitividad en el sector. 

 

OE3. Promover el desarrollo de capacidades en tecnologías agropecuarias y 

forestales para investigadores, técnicos, productores líderes y 

organizaciones de productores del sector agropecuario. 

 

OE4. Financiar proyectos para el desarrollo de tecnologías apropiadas que 

contribuyan a mejorar el bienestar de la población rural. 

 

OE5. Fortalecer el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales. 
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III. RESULTADOS MISIONALES 
 

 

3.1 Información cuantitativa, cualitativa e indicadores de los procesos 

msionales 

 

El CONIAF cuenta a la fecha con dos proyectos de inversión pública 

aprobados por el Sistema Nacional de Inversión Pública del MEPyD: 

“Actualización para la Innovación Tecnológica y Competitividad 

Agroalimentaria en la R.D.” y “Actualización de Tecnologías para la 

Competitividad del Sector Agroexportador en la R.D.” El primero va 

orientado al fortalecimiento de la seguridad y soberanía alimentaria y 

nutricional con énfasis en 8 rubros de la canasta básica alimentaria. El 

segundo proyecto persigue el fortalecimiento de la competitividad en 7 rubros 

de potencial agroexportador. Los montos aprobados fueron de 

RD$4,000,000.00 para cada uno de ellos, totalizando RD$8,000,000.00. 

 

Este producto consiste en la validación de tecnologías a transferir en 15 rubros 

agropecuarios: ocho (8) cultivos de la canasta básica y siete (7) rubros de 

vocación exportadora. Es un proceso que se origina a partir de tecnología 

generada o validada para dar respuesta a la demanda de los productores del 

sector agropecuario y forestal. Mediante este proceso se transfieren a técnicos 

extensionistas habilidades, conocimientos, tecnologías, métodos de 

producción, entre otros, de manera que estos sean accesibles a los usuarios 

(productores) y puedan mejorar y desarrollar con mayor eficiencia sus 

procesos de producción.  A nivel nacional se benefician de estos proyectos 

tanto los técnicos del sector agropecuario como los productores. 
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La programación financiera anual de este producto se estableció en 

RD$37,283,253.00. La programación enero-noviembre fue de 

RD$25,433,667.13.  Al 30 de noviembre de este año se ejecutó un monto de 

RD$23,429,247.00, lo cual representa el 63 %.   

 

La meta física establecida para ambos proyectos de inversión pública en este 

año 2022 fue poner en práctica varios competentes tecnológicos desarrollados 

y validados en 15 rubros priorizados, para ser y transferidos en 57 actividades 

de instalación de al menos 15 parcelas de validación que beneficiarían a 1,710 

técnicos extensionistas.  Al 30 de noviembre de este año, se han beneficiado 

un total de 313 técnicos, lo que representa un 18.30 % de la meta programada 

para el año. En total, en el período enero-noviembre se ejecutaron 14 

actividades de transferencia en: guandul, mango, batata, plátano (en dos 

modalidades diferentes), pastos, yuca y maíz, con un total de 86 horas. Fuente: 

División de Planificación. 

 

En relación con la meta física programada (lo que incluye la instalación de 

parcelas de validación), se programó realizar 15 parcelas demostrativas de 

validación y transferencia.  Al 30 de noviembre se ejecutaron ocho (8) parcelas 

de validación, lo que representa un cumplimiento de metas de un 53 % respecto 

a lo programado. 

 

Se han realizado 14 actividades de transferencia con un total de 313 técnicos 

beneficiados en 118 horas de transferencia de los productos tecnológicos 

validados en el periodo enero-noviembre, además de 33 visitas técnicas de 

seguimiento a las parcelas demostrativas.  De estos 313 técnicos beneficiados, 

287 son hombres y 26 son mujeres. (ver anexo f) 

 

Estas 14 transferencias tienen un costo logístico global de RD$487,706.81. 
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La ejecución de todas estas actividades en los componentes de ambos proyectos 

se llevó a cabo de la forma siguiente: 

 

03/05/2022: se realizó una actividad de transferencia de tecnología en el 

cultivo de yuca, la cual tuvo lugar en Dajabón.  Esta actividad contó con la 

participación de 31 técnicos, entre los cuales hubo 30 hombres y 1 mujer.  

Entre los temas tratados en esta transferencia están: selección de material de 

siembra, nuevas variedades evaluadas en el país, sistema de producción y 

fertilización, entre otros. 

 

04/05/2022: se llevó a cabo la instalación de una parcela de validación en yuca 

en Dajabón.  Se instaló una parcela de 20 tareas de yuca, donde se aplicarán 

las tecnologías generadas y validadas en este cultivo. En esta actividad 

participaron 31 técnicos: 30 hombres y 1 mujer.  A la fecha, a esta parcela se 

han realizado varias visitas de seguimiento. 

 

02 y 03/06/2022: se realizó también una transferencia de tecnología en el 

cultivo de maíz en la provincia de San Juan.  Esta transferencia, que tuvo 16 

horas de duración, se realizó con la participación de 23 técnicos, todos de sexo 

masculino.  Entre los temas tratados se encuentran: variedades de híbridos de 

maíz, distancia de siembra, control de malezas, fertilización y plagas y 

enfermedades. 

 

6,7,19 y 20/7/2022: se realizaron dos (2) visitas de seguimiento a la parcela 

de maíz instalada en San Juan de la Maguana, con la finalidad de evaluar el 

efecto de los insecticidas en el control del gusano cogollero del maíz 

(Spodoptera frugiperda), evaluar si hay enfermedades presentes en el maíz y 

evaluar las condiciones actuales del drenaje de la parcela.  
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7 y 8/7/2022: se realizó una (1) visita técnica a Galván y Tamayo a fin de 

llevar a cabo la coordinación y observación en el campo; a partir de esta, se 

seleccionó una parcela para extracción de cormitos, y se seleccionó una 

parcela nueva para la transferencia de tecnologías de plátano en Galván. Se 

realizó una coordinación para la preparación de sustrato para desarrollo de los 

cormitos en vivero. 

 

9,13 y 14/7/2022: se realizaron dos (2) visitas técnicas de seguimiento a San 

Juan de la Maguana a fin de dar seguimiento a labores de las parcelas 

instaladas para los cultivos guandul y batata. Se realizaron aplicaciones de 

insecticidas, fungicidas y abono foliar en estos cultivos y se realizó una 

aplicación de riego a los esquejes de batata. 

 

12/7/2022: se efectuó una (1) visita técnica a la parcela de yuca en Dajabón a 

fin de realizar un reconocimiento a los trabajos realizados en esta parcela y 

planificar las próximas actividades en Dajabón, Provincia Dajabón.  De igual 

manera, se colocaron los letreros de cada variedad sembrada y se planificó la 

aplicación de abono granulado 15-6-20 para las próximas 3 semanas 

 

14/7/2022: se realizó una transferencia de tecnologías en el cultivo de mango 

en Neyba a fin de transferir tecnologías para aumentar la competitividad del 

mango en la provincia Bahoruco.  La actividad se desarrolló con la asesoría 

del Ing. Julio De Oleo, especialista en el cultivo del mango. Participaron 15 

técnicos del Ministerio de Agricultura y productores en Neyba.  En total 

participaron 34 personas. 

 

20 y 21/7/2022: se instaló una parcela demostrativa de yuca con nuevas 

variedades introducidas en la zona de Mella, utilizando un método de siembra 

diferente al tradicional usado en la zona.  Se realizó la instalación de esta 
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parcela de 20 tareas de yuca con cinco subparcelas, una por variedad (Pecho 

Rojo, Saona, Lima 40, Valencia mejorada y la variedad de yuca local tres 

ganchos). Se utilizó un nuevo método de siembra “a palo metido”. Técnicos 

y productores recibieron las explicaciones acerca del método y sus ventajas.  

Participaron 20 personas: 3 técnicos y 17 productores (14 hombres y 3 

mujeres). 

 

21,22,28 y 29/7/2022: se realizaron dos (2) visitas técnicas de seguimiento a 

San Juan de la Maguana y Neyba, a fin de supervisar las labores en las 

parcelas instaladas para los cultivos de guandul, batata y plátano.  Se realizó 

una inducción sobre la extracción de cormitos en Neyba, se seleccionó una 

nueva parcela para la transferencia de tecnologías de plátano en Tamayo y se 

realizó una aplicación adicional de productos químicos en la parcela de 

guandul debido a la ocurrencia de fuertes lluvias.  Se realizó también una 

evaluación a la plantación de esquejes de batata. 

 

26/7/2022:  Transferencia - Demostración de método “Poda de iniciación para 

plantas en primer año de producción”, con la finalidad de capacitar a técnicos 

y podadores de la zona de Neyba en métodos de poda, a plantaciones de 

mango en inicio de producción, para lograr una mayor cantidad de mango con 

calidad exportable. Participaron técnicos del Ministerio de Agricultura, del 

IAD, productores y obreros especializados en podas, 36 personas en total, de 

las cuales 15 eran técnicos, 6 podadores y 15 productores dirigentes de las 

cooperativas y asociaciones de productores de mango de la provincia 

Bahoruco. 

 

27/7/2022:  Transferencia - Demostración de método “Poda para plantas con 

más de cinco años en producción”, con la finalidad de capacitar a técnicos y 

podadores de la zona de Neyba en métodos de poda, a plantaciones de mango 
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en inicio de producción, para lograr una mayor cantidad de mango con calidad 

exportable. Participaron técnicos del Ministerio de Agricultura, del IAD, 

productores y obreros especializados en podas, 51 personas, de estos 20 eran 

técnicos, 8 podadores y 23 productores, dirigentes de la cooperativa y 

asociaciones de productores de mango de la provincia Bahoruco. 

 

26 y 27/7/2022:  en Neyba, provincia Bahoruco, se realizó la instalación de 

dos (2) parcelas de mango con características diferentes: una plantación joven 

y otra plantación de varios años de producción.  Esta actividad se llevó a cabo 

con técnicos del Ministerio de Agricultura, del IAD y productores en Neyba. 

Participaron 87 personas, de estos 26 técnicos (24 masculinos y 2 femeninas) 

y 61 productores y podares (60 masculinos y 1 femenina). 

 

4, 5 y 18/8/2022: se realizaron dos (2) visitas de seguimiento a la parcela de 

maíz instalada en San Juan de la Maguana, con la finalidad de evaluar el 

desarrollo y las condiciones actuales después de aplicar insecticidas en la 

parcela.  

 

5/8/2022: se realizó una (1) visita técnica a San Juan de la Maguana a fin de 

dar seguimiento a las labores de preparación de tierra (rastra, surqueo, diseño 

de riego, caños de riego y drenaje) en la parcela instalada para el cultivo de 

batata.  

 

6/8/2022: se llevó a cabo una (1) visita técnica en la cual se realizó la primera 

cosecha en la parcela de guandul establecida en San Juan de la Maguana, 

tomando las mediciones correspondientes en la productividad, calidad del 

grano y monitoreo del impacto de las enfermedades de origen fungoso. La 

evaluación de estos aspectos son el eje principal para la transferencia de 

tecnologías del proyecto. 
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10,11 y 12/8/2022: se realizó una (1) visita técnica y se inició el corte y 

tratamiento (desinfección) de los esquejes de batata para el inicio de la 

siembra, la cual se inició el día 11 y concluyó el día 12. El día 12, en el Centro 

del IDIAF de El Salado, Neyba, se dio inicio al proceso de mezcla de los 

materiales que servirán como sustrato para el llenado de fundas, 

establecimiento del vivero y colocación de los cormitos para la siembra de las 

dos parcelas de plátanos a desarrollarse en los municipios de Tamayo y 

Galván. 

 

18 al 21/8/2022: se realizó una (1) visita técnica a Tamayo y El Salado, a fin 

de extraer los cormitos que van a desarrollarse en vivero.  Se realizo la 

extracción de 5,000 cormitos de dos fincas en Tamayo. 

 

18,19 y 20,21,22 y 23/8/2022: se realizaron dos (2) visitas técnicas.  En la 

primera visita lograron extraerse unos 1,600 cormitos en la finca establecida 

en Tamayo, los cuales fueron preparados y transportados al centro 

experimental El Salado del IDIAF, a los fines de ser colocados en sus 

respectivas fundas en el vivero para posteriormente ser llevados a la siembra 

definitiva en las parcelas de transferencia. En la segunda visita técnica, en San 

Juan de la Maguana, se realizaron las labores de fertilización y control de 

maleza manual en la parcela de validación en el cultivo de batata.  De igual 

manera, se llevó a cabo la segunda cosecha en la parcela de guandul. 

 

1 y 9/9/2022:  se realizaron dos (2) visitas de seguimiento al vivero de 

cormitos de plátano (plántulas para siembra), con el objetivo de evaluar su 

desarrollo.  Estos seguimientos se realizaron en el vivero ubicado en Galván, 

Neyba. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 

1/9/2022:  visita de seguimiento a la parcela demostrativa de plátano, a fin de 

verificar y evaluar los trabajos de preparación de tierra en las parcelas 

ubicadas en Galván y Tamayo. 

 

2 y 3/9/2022:  visita de seguimiento a la parcela demostrativa de pasto en 

Batey 4, Neyba.  Se realizó el seguimiento a la preparación de terreno y se 

coordinó el esquema a seguir para la siembra de los pastos. 

 

8/9/2022:  visita de auditoría de ejecución física-financiera y seguimiento a 

parcela demostrativa de batata, con la finalidad de evaluar la incidencia del 

piogán en este cultivo. 

 

14 y 15/9/2022:  visita de seguimiento a la parcela demostrativa de yuca en 

Dajabón, Provincia Dajabón.  Se realizó una presentación de los avances en 

la parcela de yuca, a cargo del técnico de agricultura y con el refuerzo del 

técnico facilitador. Participaron 26 personas, con 15 técnicos (13 de sexo 

masculino y 2 de sexo femenino) y 11 productores. 

 

21 y 23/9/2022:  seguimiento a las actividades de poda en las dos parcelas de 

mango en Neyba (en el Manguito y el Tanque), donde se observó con el 

técnico investigador la poda de las plantas y se recomendó la aplicación de 

fertilizante. 

 

21 y 23/9/2022:  visita de seguimiento a las parcelas demostrativas de Yuca 

en Mella, donde se observó el estado de las plantas de yuca, las cuales tienen 

algunas manchas amarillas y se recomendó la aplicación de fertilizante 

acompañado de zinc. 
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21 y 23/9/2022:  visita de seguimiento a las parcelas demostrativas de pastos 

en Batey 4, Neyba.  Se realizó el seguimiento a la preparación de terreno y se 

orientó en relación con cómo deben ir los canales de desagüe. 

 

28, 29 y 30/9/2022:  visita de seguimiento a las parcelas demostrativas de 

pastos en Batey 4, Neyba.  Se realizó la instalación de la parcela de pastos con 

la siembra de Guácima, Leucaena, caña, king grass y buffel. 

 

30/9/2022:  Gira Técnica en el cultivo de guandul.  Se realizó la socialización 

y la demostración de los métodos usados en la transferencia de tecnologías en 

este cultivo.  Asistieron 35 los técnicos extensionistas del Ministerio de 

Agricultura de la Regional Suroeste. La gira se realizó en las etapas teórica y 

práctica en San Juan de la Maguana. 

 

12 y 13/10/2022: visita de seguimiento a las parcelas de plátano ubicadas en 

Galván y Tamayo.  Se inició la preparación de tierra de las parcelas 

(nivelación, cruce, rastra). 

 

13/10/2022: se realizó una Gira Técnica en la Estación del IDIAF Arroyo 

Loro en San Juan de la Maguana, en torno al Proyecto de Transferencia 

Tecnológica en el cultivo de la Batata.  En el evento participaron 50 técnicos 

extensionistas (41 hombres y 9 mujeres) y 1 productor. 

 

13/10/2022: se llevó a cabo una socialización de resultados sobre la cosecha 

en la parcela de maíz. Esa presentación se hizo en el Salón de Conferencias 

de la Estación Experimental Arroyo Loro en San Juan de la Maguana y contó 

con la asistencia de 64 personas: 54 técnicos masculinos, 9 femeninos y un 

solo productor.  
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13/10/2022: visita de seguimiento a la parcela demostrativa de pasto en Batey 

4, Neyba.  Se realizó el seguimiento a la preparación de terreno y se coordinó 

el esquema a seguir para la siembra de los pastos. 

 

14/10/2022: visita de seguimiento a las parcelas demostrativas de Yuca en 

Mella.  Se observó el estado de las plantas de yuca, que tienen algunas 

manchas amarillas y se recomendó la aplicación de fertilizante acompañado 

de zinc. 

 

18, 19 y 20/10/2022: dos (2) visitas técnicas a parcelas de plátano y guandul, 

a fin de dar seguimiento a las actividades en las parcelas de plátano y de 

guandul en Neyba, Tamayo y San Juan de la Maguana.  Se hizo una 

fumigación al vivero de cormitos en Neyba y se coordinó lo que falta de la 

preparación de tierra para la siembra en las parcelas de plátano.  Se realizó 

una aplicación de productos en la parcela de guandul en San Juan.   

 

1 al 3-11-2022: se realizaron dos (2) visitas técnicas a las parcelas 

demostrativas de plátano en Tamayo y batata en San Juan de la Maguana.  Se 

realizo una siembra de cepas cormos la desinfección de las cepas sembradas 

y se aplicó riego en la parcela en Tamayo.  Se realizó una aplicación de 

Bouveria Basiana y una de abono en parcela de batata. 

 

3 y 23-11-2022: se realizaron dos (2) visitas técnicas a las parcelas 

demostrativas de pasto en Batey 4, Neyba.  Se realizó el seguimiento a la 

preparación de terreno y se coordinó la limpieza de malezas de los pastos 

sembrados. 

 

3 y 23-11-2022: se realizó una visita de seguimiento a las parcelas 

demostrativas de yuca en Mella, donde se observó el estado de las plantas de 
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yuca. Se observaron algunas plantas amarillentas por falta de riego, por lo que 

se recomendó aumentar la frecuencia de la aplicación de los riegos. 

 

10 y 11-11-2022: se realizó una visita técnica de seguimiento a la parcela 

demostrativa de plátano en Tamayo.  Se realizo la desinfección de los hoyos 

donde se plantaron los cormitos en desarrollo procedentes del vivero y se 

aplicó riego en la parcela.   

 

11-11-2022: instalación de una parcela demostrativa de habichuela en la 

sección Punta Caña, en San Juan de la Maguana.  Durante la siembra 

estuvieron presentes técnicos del IDIAF. 

 

12-11-2022: instalación de una parcela demostrativa de banano en Mao. Se 

aplicó el primer riego post-siembra. 

 

17-11-2022:  se realizó una visita técnica de seguimiento a la parcela de 

habichuela negra en Punta Caña, San Juan.  Se aplicó riego en la habichuela, 

herbicida e insecticida.  La parcela consiste en un bloque con la variedad 

susceptible al Mosaico Dorado Amarillo del Frijol (MDAF) y una línea que 

esta lista para ser lanzada como variedad. 

 

15 y 16-11-2022: se realizaron dos (2) visitas técnicas de seguimiento a las 

parcelas demostrativas de yuca en Dajabón.  Se realizó el seguimiento de las 

parcelas de yuca en Dajabón, donde se observó, después de verificar varias 

plantas de yuca, que se había podrido más del 50% el sistema radicular de las 

plantas por las inundaciones provocadas en la zona de Dajabón, lo que afecta 

la productividad de las mismas.  
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22-11-2022: se realizó una visita de seguimiento a dos parcelas demostrativas 

de mango en El Manguito y en El Tanque, Neyba.  Se observó que las plantas 

no han entrado en el proceso del estrés porque el mes de noviembre ha llovido 

afectando esto con nuevos brotes, por lo cual no se recomienda la aplicación 

de nitrato para la inducción floral. 

 

30-11/ 1 y 2-12-2022: se realizaron dos (2) visitas de seguimiento a parcelas 

demostrativas: de plátano en Galván y de aguacate en Hondo Valle.   

 

Para el mes de diciembre se proyecta la realización de 5 actividades: 2 

actividades de transferencia de tecnología y la instalación de 3 parcelas de 

validación. Estas transferencias tendrían 112 horas en total y beneficiarían a 

185 técnicos, de los cuales 150 serían de género masculino y 35 de género 

femenino.  También se contempla la realización de 2 visitas técnicas de 

seguimiento.  Estas actividades tendrían una inversión aproximada de 

RD$1,885,000.00 

 

Para el año 2023, se proyecta ejecutar al menos 10 proyectos de investigación, 

que fortalezcan la competitividad de las agroexportaciones en 12 rubros, 

priorizados para ejecutarse con proyecto BID(RD-L1137), componente, 

innovación y transferencia de tecnologías Fitozoosanitarias para cultivos de 

exportación. También con recursos de los proyectos de inversión pública, se 

instalarán 15 proyectos de transferencia tecnológica. (Fuente: División de 

Planificación). 

 

Fue aprobada una extensión del período de ejecución hasta el año 2023, de 

los dos proyectos de inversión pública que hemos venido desarrollando desde 

2021 con recursos del Sistema Nacional de Inversión Pública del MEPyD, 

proyecto 14187 ¨Actualización para la Investigación Tecnológica y 
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Competitividad Agroalimentaria en la RD” y proyecto 14186 “Actualización 

de Tecnologías para la Competitividad del Sector Agroexportador en la RD”.  

 

 

IV. RESULTADOS ÁREAS TRANSVERSALES Y DE 

APOYO 

 

4.1 Desempeño Área Administrativa y Financiera 

 

Las partidas presupuestarias del CONIAF, tanto operativas como de 

inversión, son consignadas en el capítulo 5177, programa 11, del presupuesto 

del Ministerio de Agricultura, establecido por la Ley de Presupuesto General 

del Estado. 

 

El presupuesto total vigente asciende a RD$83,276,675.00. El presupuesto 

general de gastos operativos asignado a la institución en 2022 asciende a un 

monto de RD$64,826,675.00 y el presupuesto de inversión de capital para los 

proyectos de inversión pública con fondos del tesoro nacional, asciende a un 

monto de RD$8,000,000.00, para un presupuesto inicial de 

RD$72,826,675.00. (Fuente: Depto. Administrativo). 

 

Al 30 de noviembre del 2022 se ejecutó un total de RD$53,846,940.25 lo que 

representa el 65% del presupuesto inicial. Al 31 de diciembre, se espera 

ejecutar un monto de RD$72,437,866.70, lo que representa el 87% del 

presupuesto vigente. 

 

En referencia al detalle de las partidas de gastos operativos y el objeto del 

gasto, detallamos las es el siguientes:  
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REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES. Al 30 de noviembre se ha 

ejecutado un valor de RD$39,079,485.35, representando un 87% del 

presupuesto consignado para este gasto, y una proyección a diciembre de RD 

$3,070,958.25 

 

CONTRATACION DE SERVICIOS. Al 30 de noviembre la ejecución fue de 

RD$6,869,728.63, lo que representa un 39% del presupuesto consignado a 

esta área de servicios, comuna proyección de ejecución a diciembres, de 

RD$7,037,396.62 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS. Al 30 de noviembre la ejecución fue de 

RD$ 2,406,334.40 lo que representa un 51% del presupuesto consignado en 

esta cuenta y con una proyección de ejecución a diciembre de RD 

$970,214.44. 

 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Al 30 de noviembre 

la ejecución fue de RD$691,392.00, lo que representa un 9% del presupuesto 

consignado en esta cuenta. Se proyecta a diciembre una ejecución de 

RD$112,438.94. 

 

Durante el período enero-noviembre, el CONIAF percibió ingresos 

provenientes del presupuesto nacional por valor de RD$62,186,673.01, de los 

cuales RD$54,853,339.20 corresponden a gastos operativos y 

RD$7,333,333.81 provinieron de los fondos de inversión pública. 

 

La inversión en formación de recursos humanos en este período ascendió a 

RD$44,700.00. 
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Al 30 de noviembre el CONIAF tiene cuentas por pagar ascendentes a 

RD$8,958,107.62 y a diciembre se proyecta a RD$15,519,968.30 

 

El presupuesto asignado para las compras y contrataciones de bienes, obras y 

servicios ascendió a RD$14,565,335.00, equivalente a un 20% del 

presupuesto, de acuerdo con la Ley No. 340-06 sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones (ver anexo d). 

 

El monto del presupuesto general dedicado a compras y contrataciones de 

bienes, obras y servicios adjudicados a MIPYMES es de RD$2,913,067.00, 

equivalente a un 20% del presupuesto ejecutado en el periodo para 

MIPYMES. 

 

Se han realizado 31 procesos de compras y contrataciones de bienes y 

servicios a MIPYMES bajo las siguientes modalidades: 22 compras directas, 

6 compras menores y 3 comparaciones de precio. El monto del presupuesto 

ejecutado destinado a compras y contrataciones de bienes, obras y servicios 

adjudicado a micro, pequeña y mediana empresa (MIPYMES) ascendió a 

RD$15,911,901.00, equivalente a un excedente 546% del presupuesto total 

de compras (ver anexo d). 

 

El monto ejecutado de las compras correspondientes al periodo enero-

noviembre asciende a RD$27,678,622.00. Durante este período se elaboraron 

11 contratos de compras a diferentes proveedores por un valor de 

RD$23,880,946.00 En el mes de diciembre se proyecta ejecutar un monto de 

RD$130,000.00 

 

Para el año 2023, el presupuesto total vigente ascenderá a RD$83,276,675.00. 

El presupuesto general de gastos operativos asignado a la institución en 2023 
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asciende a un monto de RD$64,826,675.00 y el presupuesto de inversión de 

capital para los proyectos de inversión pública con fondos del tesoro nacional, 

asciende a un monto de RD$8,000,000.00, para un presupuesto inicial de 

RD$72,826,675.00. (Fuente: Depto. Administrativo). 

 

4.2 Desempeño de los Recursos Humanos 

 

Logros de la gestión de la administración pública (SISMAP). 

Análisis del SISMAP.  

Este es el sistema de monitoreo que mide los niveles de desarrollo de la gestión 

pública, lo que nos permite identificar el alcance que hemos logrado en cada 

uno de los indicadores a desarrollar en la institución.  

 

Gestión de la calidad y los servicios: respecto a la gestión de la calidad, el CONIAF 

aplicó por quinto año consecutivo el autodiagnóstico institucional, como resultado 

de la actualización y capacitación de los miembros del Comité de Calidad. 

Asimismo, se remitió el informe y autodiagnóstico modelo CAF. 

 

Otro aspecto que cabe resaltar es la transparencia en las informaciones de servicios 

y funcionarios, a través de la actualización constante de las informaciones del 

CONIAF en el Observatorio Nacional de la Calidad de los Servicios Públicos. 

 

Estandarización en los procesos: respecto a nuestro mapa de procesos y al manual 

de procedimientos de las áreas misionales, los mismos están actualizados de 

acuerdo con la nueva estructura organizativa de este Consejo.  

 

 

Gestión de la organización de la función de recursos humanos: en junio de 2022, 

con la participación del Ministerio de Administración Pública, se realizó el 
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diagnóstico de la función de recursos humanos. 

 

Gestión de la planificación de recursos humanos: en junio 2022 se remitió al 

Ministerio de Administración Pública la planificación de recursos humanos 

correspondiente al año 2023.  Existen cinco (5) posiciones vacantes que serán 

llenadas por concurso y una (1) posición que sería cubierta por contrato. 

 

Gestión de la organización del trabajo: tanto la estructura organizativa como el 

manual de organización y funciones y manual de cargos comunes y típicos de este 

Consejo fueron validados mediante la resolución No.002-2021, 003-2021 y 004-

2022 respectivamente.  

Reclutamiento y Selección: es este apartado se especifican los servidores por grupo 

ocupacional que ingresaron a la institución en el año 2022.  En el presente año se 

incorporaron a la institución dos personas, las cuales pertenecen a los Grupos 

Ocupacionales IV y V.  Actualmente, la institución cuenta con 29 empleados, de 

los cuales 15 son de sexo femenino y 14 de sexo masculino. 

 

Gestión del empleo: a la fecha no hemos realizado concursos. 

 

Sistema de Administración de Servidores Públicos (SASP): desde el año 2017, el 

CONIAF implementó el Sistema de Administración de Servidores Públicos 

(SASP), como herramienta para la gestión de los recursos humanos y nómina de 

personal. 

 

Gestión de las compensaciones y beneficios: en adición al salario, se ofrecen otras 

compensaciones y beneficios al personal, tales como el bono por desempeño y el 

incentivo por cumplimiento de indicadores. Se realizó el pago del bono por 

desempeño a los servidores de carrera administrativa que obtuvieron una 

calificación de bueno o muy bueno en la evaluación del desempeño, y corresponde 
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el pago del incentivo por cumplimiento de indicadores del SISMAP. 

 

Total, de 

servidores 

Servidores carrera 

administrativa 

Bono por 

desempeño 2022 

(RD$) 

30 10 869,470.32 

 

 

De acuerdo con la Resolución No. 041-2021, que establece los incentivos a ser 

otorgados a los servidores públicos de los distintos entes y órganos de la 

administración pública, el CONIAF gestionó el pago del incentivo por 

cumplimiento de indicadores del SISMAP por un valor de RD$2,518,566.05 para 

el tercer trimestre del año en curso. 

 

Jubilaciones y Pensiones.   En el año 2022, dos servidores de la institución fueron 

beneficiados con sus respectivas pensiones y un servidor está en trámite de 

pensión. 

 

Gestión del rendimiento: de un total de 30 servidores activos, se gestionaron 24 

acuerdos de desempeño lo que representa un 80%. 

 

Gestión del conocimiento: se presentan a continuación las diferentes actividades 

formativas en que han participado los servidores de este Consejo. Estas 

actividades se realizan como una parte importante para el fortalecimiento 

institucional y también responden al interés de diferentes áreas de la institución.   
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Actividad Formativa 

Modalidad 

Presencia

l 

Virtual 

Taller de socialización sobre el modelo CAF 2020  X 

Capacitación Evaluación de Desempeño  X 

Capacitación Encuesta de Clima   X 

Socialización de Resultado de Encuesta de Clima Laboral  X 

Taller sobre el Régimen Ético y Disciplinario, la Ley 41-

08 y el Reglamento de Relaciones laborales 523-09. 

 X 

Taller sobre Integración al SIGEF-GASTO y SECP Portal 

Transaccional  

X  

Curso de Inteligencia Emocional   X 

Curso de Integridad, Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción  

 X 

Taller del Subsistema de Contabilidad Gubernamental X  

Taller del Sistema de Reclamaciones de Beneficios 

Laborales  

 X 

Taller sobre Informe Técnico de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño y Monitoreo de Acuerdos 

 X 

Sensibilización Sistema de Control SIGEF X X 

Curso de Inducción a la Administración Pública   X 

Curso de Excel Básico  X 

 

Para el año 2023 se ha planificado realizar catorce (14) capacitaciones (cursos, 

diplomados y talleres) en las que participaría un total de 27 empleados.  Estas 
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capacitaciones tendrán un costo estimado de RD$75,606.00 

 

Gestión de las relaciones laborales: se gestionó el pago de beneficios laborales por 

un monto de RD$29,598.78 

Aseguramiento del control de calidad:  se mantienen los buzones de 

sugerencias, quejas y denuncias de la institución.  

 

4.3 Desempeño de los Procesos Jurídicos 

 

Acuerdos y convenios locales.  En este aspecto se han firmado ocho (8) 

contratos para la adquisición de servicios de mantenimiento y compra de 

combustible.  De igual manera, se han realizado los siguientes contratos 

técnicos: 

 

• Contrato firmado en el mes de abril de 2022, para la adquisición de servicios 

de consultoría y elaboración de reglamentos de la Ley 251-12.   

 

• Adenda realizada en el mes de agosto de 2022, al contrato para la adquisición 

de servicios de consultoría y elaboración de reglamentos.  El consultor 

elaboró los reglamentos de la Ley 251-12, que establece la creación del 

Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales (SINIAF).  

Esto beneficia tanto al SINIAF como a la institución, ya que proporciona las 

herramientas para la gestión de este. 

 

• Contrato para la gestión del proyecto “Actualización para la Innovación 

Tecnológica y Competitividad del Sector Agroexportador de la República 

Dominicana”, realizado en septiembre del 2022 entre el Consejo Nacional de 

Investigaciones Agropecuarias y Forestales (CONIAF) y Athrivel, S.R.L.  La 

ejecución de este contrato impacta directamente en la gestión de los proyectos 
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de inversión pública reduciendo la cantidad de procesos a realizar, lo que 

incrementa la eficacia a la hora de tener los recursos necesarios a tiempo. 

Resoluciones internas relacionadas con el desarrollo de la institución. 

Durante el año en curso 2022 no se han generado resoluciones internas.  

Procesos internos en los que se ve ha visto envuelta el área legal. 

 

• Proceso de compra menor para la compra de un servidor para la institución, 

de referencia CONIAF-DAF-CM-2022-0002, adjudicado a Sinergit, S.A. 

 

• Análisis del Proceso de Conformación de las Comisiones de Integridad y 

Cumplimiento Normativo, conforme a la Resolución No. DIGEIG 01/2022, 

de la Dirección de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), de fecha 18 

de febrero del año 2022, para su correcta aplicación. 

 

• Análisis para la incorporación al del proceso de firma digital para la 

institución, conforme a las disposiciones de la Ley No. 126-02, sobre el 

Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales. 

 

• Actualización acuerdos de confidencialidad empleados CONIAF. 

 

4.4 Desempeño de la Tecnología. 

 

La institución cuenta con el paquete Office 365 como herramienta para el 

trabajo colaborativo.  No cuenta con un proceso de simplificación de trámites. 

 

Durante el 2022 se llevó a cabo la adquisición de un servidor y 15 UPS para 

uso interno de la institución.  De igual manera, se compró la licencia de 

Windows Server 2016. 
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4.5 Desempeño del Sistema de Planificación y Desarrollo Institucional. 

 

Se realizaron las siguientes actividades con el objetivo de lograr el 

fortalecimiento institucional: 

 

Fue aprobado por la Dirección General de Presupuesto el tope de presupuesto 

operativo y de capital que prevalecerá para el año 2023, el cual será de 

RD$72,826,675.00, con la inclusión de 8 millones de pesos presupuestados por 

el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD). 

 

Se elaboró el “Manual de Políticas y Procedimientos” de la Dirección Técnica, 

instancia de nueva creación.  De igual manera, se revisó el “Manual de Políticas 

y Procedimientos” de todas las demás áreas de la institución.  

 

Finalizó la revisión de los manuales de políticas y procedimientos de la División 

de Planificación, de la Sección de Tecnología de la Información y 

Comunicación y de la Oficina de Acceso a la Información.  Serán remitidos al 

Comité de Control Interno de la institución y luego a la Dirección Ejecutiva 

para su aprobación. 

 

Proyecciones para diciembre y para el 2023, POA ejecutado, resultados de los 

sistemas de calidad, informe de metas físico-financieras, indicadores, control 

interno, presupuesto ejecutado, cumplimiento del P.E. 

 

Programa: 7349 - Sector agropecuario y forestal recibe políticas públicas de 

investigación para el desarrollo del sector 

 

Este programa procura disponer de políticas públicas para investigación acordes 

con la política de desarrollo del país y que contribuyan a incrementar la 

sostenibilidad en la producción de alimentos agrícolas y ganaderos de la canasta 
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básica alimentaria y de exportación que sean de origen nacional. Este es uno de 

los objetivos para la formulación de políticas públicas para el desarrollo del 

sector agropecuario y forestal. 

 

En este sentido, el CONIAF trabajó con la definición de los perfiles de los 

consultores externos que elaborarían estas políticas y los términos de referencia 

para el levantamiento y definición de estas.  Se abrió el proceso de recepción 

de propuestas y perfiles de los aspirantes a consultores en la formulación de 

políticas públicas.  Este proceso concluyó el día 27 de mayo. 

 

Actualmente cerro el concurso para elegir los consultores en la formulación de 

políticas públicas y se adjudicó a la empresa MultiPerform S.R.L, por un Monto 

de RD$4,794,255. 

 

En relación con la formulación de políticas públicas, en este año se programó 

la elaboración de tres (3) documentos de políticas públicas, aunque no se 

elaboró ninguno.   La programación financiera en este producto para este año 

fue de RD$10,787,041.00. La ejecución fue de RD$6,271,622.88. No se 

cumplió la meta física programada y se ejecutó en un 58% la meta financiera 

programada. 

 

Este producto consiste en identificar, priorizar, definir y establecer políticas 

públicas de investigación agropecuaria y forestal acordes con las políticas de 

desarrollo del país, a los fines de lograr armonía entre las necesidades de los 

sectores productivos, la protección de los recursos naturales y las posibilidades 

institucionales. 
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Para el año 2023 se proyecta concluir con este proyecto, mediante la 

elaboración de 5 documentos de políticas públicas, con un presupuesto 

formulado de RD$8,202,806.70.  La elaboración de estos documentos de 

políticas públicas beneficia a las instituciones públicas y privadas que realizan 

investigaciones agropecuarias y forestales, productores, comercializadores, 

transformadores, así como exportadores y consumidores en general. 

 

Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).  En este sentido, el resultado del 

Sistema de Normas Básicas de Control Interno para este período fue de 35.22%.  

No obstante, se ha avanzado en la conformación de los archivos que serán subidos 

al sistema para mejorar drásticamente este resultado. 

 

4.6 Desempeño del Área de Comunicaciones. 

 

En la actualidad el Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales, en términos de manejo y presencia en las redes sociales utiliza 

Instagram como medio principal, conectado con nuestra página de Facebook. 

 

La cuenta de Instagram de la institución cuenta con 1,097 seguidores, con un 

crecimiento de 100 seguidores y 504 cuentas alcanzadas en el último mes. Las 

publicaciones en la cuadrícula permanente son 58, además de la presencia 

periódica en las historias y reels. Para el 2023 esperamos que el número de 

seguidores de la institución crezca en 1,000 personas. 

 

La población alcanzada tiene su mayor concentración en Santo Domingo, 

Santiago de los Caballeros, Santa Cruz de Mao, La vega y San Juan de la 

Maguana.  En términos de género, el 69% son hombres en edades de 25 a 64 

años. Las mujeres que nos siguen están en el mismo rango de edad. La 
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institución cuenta con una actividad unificada comprendida entre nueve de la 

mañana a nueve de la noche. 

 

Actualmente nos encontramos en el proceso de adquisición de equipos y en la 

selección de un experto en Comunicación Digital, a fin de fortalecer en el 2023 

nuestra presencia tanto en redes sociales como en los medios de comunicación, 

ya que durante este año nos hemos apoyado en el personal interno. 

 

 

V. SERVICIO AL CIUDADANO Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL 

 

5.1 Nivel de satisfacción con el servicio. 

 

A la fecha no se ha establecido ningún mecanismo para medir la satisfacción en el 

servicio, por lo que solo se tiene como referencia los plazos estipulados en la Ley 

200-04 para entrega de información a tiempo y los resultados de las evaluaciones 

del SAIP.  El promedio de días de la OAI para responder o completar una solicitud 

es de tres a seis días laborables. 

 

5.2 Nivel de cumplimiento acceso a la información. 

 

Este nivel de cumplimiento puede ser corroborado por los resultados de las 

evaluaciones mensuales que se obtienen vía el SAIP, con un promedio de 

evaluaciones calificadas desde el mes de enero hasta agosto 2022 de 91.45% 

 

5.3 Resultado Sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias. 
 

   A la fecha no hemos tenido ningún reporte en este Sistema. 
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5.4 Resultado mediciones del portal de transparencia. 

 

El promedio de las evaluaciones calificadas desde el mes de enero hasta agosto 

2022 de 91.45%.  Las calificaciones obtenidas en las evaluaciones mensuales del 

portal de transparencia en este año se muestran a continuación. Los meses 

comprendidos entre septiembre y diciembre están todavía en proceso de 

evaluación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACION  PERIODO 2022 CALIFICACION 

Diciembre  N/A --- 

Noviembre  N/A --- 

Octubre  N/A --- 

Septiembre En proceso de evaluación --- 

Agosto 01/08/2022 al 31/08/2022 93.00 

Julio 01/07/2022 al 31/07/2022 90.75 

Junio 01/06/2022 al 30/06/2022 87.00 

Mayo 01/05/2022 al 31/05/2022 90.65 

Abril 01/04/2022 al 30/03/2022 90.00 

Marzo 01/03/2022 al 31/03/2022 90.75 

Febrero 01/02/2022 al 28/02/2022 94.74 

Enero 01/01/2022 al 31/01/2022 94.74 
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VI. PROYECCIONES AL PRÓXIMO AÑO 

 

6.1 Objetivos estratégicos 2023 

 

OE1- Formular políticas de investigación agropecuaria y forestal que sean 

racionales, coherentes, consensuadas, socialmente equitativas y ambientalmente 

sostenibles).  Este primer objetivo se desarrollará mediante fases sucesivas, en las 

cuales se definirán los productos intermedios hasta llegar a su aprobación y 

difusión:  

FASE I: Definición de instrumentos y acciones específicas para la consulta en 

campo con actores calificados. 

FASE II: Identificación de áreas geográficas y formulación de lineamientos en cada 

una de ellas. Se definen los grupos de trabajo por áreas temáticas y se identifican 

los problemas  

FASE III: Proceso de análisis de la información que se ha recolectado en la fase II 

para establecer las prioridades de investigación.  

FASE IV: La propuesta de política será presentada y consultada con actores 

relevantes del sector agropecuario, tanto del sector público como privado.  

FASE V: Se elabora un documento final de la política pública que se socializa con 

los interesados. 

OE2- Financiar proyectos para el desarrollo de tecnologías apropiadas que 

fortalezcan la seguridad alimentaria y nutricional de la población dominicana; 

financiar proyectos para el desarrollo de tecnologías apropiadas que impulsen la 

rentabilidad y la competitividad de la actividad agropecuaria y forestal; financiar 

proyectos para el desarrollo de tecnologías apropiadas que contribuyan a mejorar 

el bienestar de la población rural). 

 

En base a los documentos de políticas públicas de investigación elaborados y a las 

líneas de investigación priorizadas, se aplica la metodología para financiar los 
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proyectos de investigación. 

Fortalecer el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales -

SINIAF. 

El objetivo de este componente estratégico es el de formar a los investigadores del 

SINIAF, mediante las siguientes fases metodológicas:  

FASE I: se lleva a cabo un levantamiento de información en las instituciones que 

conforman el SINIAF sobre las necesidades de formación de los investigadores. 

FASE II: se elaboran los términos de referencia (TDR) de la convocatoria para la 

presentación de programas de maestría. Estos TDR estarán sujetos al cumplimiento 

de la Ley 340-06, que establece los procedimientos de compras y contrataciones 

públicas. 

FASE III: se publica la convocatoria para optar por fondos competitivos en tres 

medios escritos de comunicación nacionales, en el portal web del CONIAF y en el 

portal web de la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

FASE IV: se reciben las propuestas de los programas de maestría. 

FASE V: se conforma una comisión interna integrada por técnicos del CONIAF y 

por el Comité de Compras del CONIAF para evaluar las propuestas de programas.  

FASE VI: se seleccionan las propuestas de programas de maestría, la Dirección 

Ejecutiva del CONIAF las presenta a la Junta Directiva para su aprobación y se 

comunica la decisión a las universidades proponentes elegidas.  

FASE VII: se firman los contratos entre el CONIAF y las universidades 

seleccionadas.  

 

Plan Operativo Anual (POA 2023). 

 

El plan operativo anual que se presentan a continuación fue elaborado por los 

departamentos operativos del CONIAF (Agricultura Competitiva, Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, Acceso a las Ciencias Modernas y Reducción de Pobreza 

Rural) y las unidades asesoras y de apoyo (Departamento Administrativo y 
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Financiero, División de Planificación y Desarrollo, División de Recursos Humanos, 

Sección de Difusión y Sección de Tecnologías de la Información y Comunicación). 

 

En el plan se tomaron en consideración las propuestas incluidas en el documento 

Matriz para la Formulación del Plan Estratégico 2023 elaborado por el personal 

técnico del CONIAF (2022). 

 

El documento “La Planificación Institucional: Guía Metodológica para la 

Planificación del Sector Público en la República Dominicana” (MEPyD 2011) 

define al producto terminal (PT) como “bienes o servicios que la institución entrega 

a la población o a otras instituciones y que constituyen su razón de ser”. Por otra 

parte, los productos intermedios “son también bienes o servicios que la institución 

genera pero que, a diferencia de los terminales, se consumen dentro de la 

organización”. Otros conceptos dentro de las matrices se explican por sí mismos, 

de lo contrario, consulte el manual ya señalado.  
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y 

FORESTALES 

 

Matriz de producción institucional 2023 

*Los 10 proyectos inician en 2023 y se ejecutan durante 3 años, de manera que el desembolso se 

realiza por partidas anuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Producto Unidad de medida 2023 

PT1 

Formuladas políticas de 

investigación agropecuaria y 

forestal que sean racionales, 

coherentes, consensuadas, 

socialmente equitativas y 

ambientalmente sostenibles  

Documento de políticas 

públicas para el desarrollo 

de la competitividad de los 

productos de la canasta 

básica 

5 

PT2 

Proyectos financiados para el 

desarrollo de tecnologías 

apropiadas que fortalezcan la 

seguridad alimentaria y nutricional 

de la población dominicana  

Proyectos de desarrollo de 

tecnologías aplicadas a 

rubros de la canasta básica 

10* 

PT3 Fortalecido el SINIAF 

Técnicos de los 

departamentos misionales 

capacitados 

4 

PT4 Fortalecido el SINIAF 
Investigadores del SINIAF 

capacitados 
100 
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Presupuesto de actividades periodo 2023 

 

Concepto 2023 

Proyecto de formulación de políticas públicas de investigación 

agropecuaria y forestal que sean racionales, coherentes, 

consensuadas, socialmente equitativas y ambientalmente 

sostenibles 

6.250.000,00 

Proyecto para ¨La innovación y transferencia de tecnologías 

Fitozoosanitarias para productos tradicionales y nichos potenciales 

de exportación. 

24.333.333,33 

Proyecto para el desarrollo de tecnologías apropiadas de inocuidad 

para rubros tradicionales y nichos potenciales de exportación. 

24.333.333,33 

Proyecto para el desarrollo de tecnologías apropiadas que mejoren 

el acceso y la asequibilidad de alimentos agrícolas de origen 

nacional. 

11.333.333,33 

Actualización para la innovación tecnológica y competitividad 

agroalimentaria en la República Dominicana** 

4,000,000,00 

Actualización de tecnologías para la competitividad del sector 

agroexportador en la República Dominicana** 

4,000,000,00 

Gastos de inversión en proyectos 
 

Presupuesto operativo CONIAF* 64,826.675.00 

TOTAL  277,076,673.99 

*Estas partidas se consignan dentro del presupuesto operativo CONIAF  

**Estas actividades corresponden a dos proyectos aprobados por el MEPyD en 

2019  

cuya ejecución finaliza en 2023. 
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VII. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo a 

INDICE DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL 

 

Código 

Actividad 
Producto 

Asignación 

Presupuestaria 

2022 

Ejecución 

2022 (RD$) 

% 

Desempeño 

Financiero 

7074 Dirección y Coordinación 24,756,381.00 24,147,070.37 98% 

7349 

Sector agropecuario y 

forestal recibe políticas 

públicas de investigación 

para el desarrollo del 

sector. 

10,787,041.00 6,271,622.88 58% 

7350 

Sector agropecuario y 

forestal con financiamiento 

para proyectos de 

generación de tecnologías 

agropecuarias y forestales. 

37,283,252.00 23,429,247.00 63% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo b          

 

PROGRAMACIÓN FÍSICO-FINANCIERA 2023 

 

 

 Fuente: Div. Planificación 

 

 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo c 

 

DESEMPEÑO DE LA PRODUCCIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

Producto Indicador 

Enero-Diciembre 2022 

Programación 

Física 

Ejecución 

Física 

Subindicador 

de Eficacia 

7349: Formular 

Políticas de 

Investigación 

para el 

desarrollo del 

sector 

agropecuario y 

forestal. 

Documentos de 

políticas públicas 

para la 

investigación 

elaborados y 

publicados 

 

3 

 

0 0% 

7350:  Sector 

Agropecuario y 

Forestal con 

financiamiento 

para proyectos 

de generación 

de tecnologías   

. 

Proyectos de 

generación y/o 

validación de 

tecnologías   

financiados 

 

10 

 

0 0% 

              Fuente: Div. Planificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo d  Formulario de Compras Públicas, Contrataciones y Licitaciones 2022  

Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales 

Periodo enero-noviembre 2022 

Clasificación 

Según 

Barómetro 

# Indicador Evidencia 

Planificación 1 Licitaciones realizadas en el periodo 
Formulación y ejecución de planificación 

y/o presupuesto correspondiente al año en 

Transferencia de Tecnología N/A 

Organización 

Del Trabajo 
2 Compras y contrataciones realizadas en el 

periodo 

RD$14,810,934.00 

Gestión de Calidad 3 Descripción del proceso(s) 
Actualizaciones del Mapa de procesos o propuestas 

de rediseño de procesos. 

Documentaciones 

Generadas 

4 Relación proveedor(es) contratado(s) N/A 

5 Tipo(s) de documento(s) beneficiario(s) N/A 

Identificación  Rubros identificación de contratos Cantidad de ejecuciones por tipo de actividad 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Tipificación 

de 

Empresas 

6 Monto(s) contratado(s) RD$14,810,934.00 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

7 

Tipo(s) de empresa(s) Empresas grandes y MIPYMES 

i. Monto y porcentaje del Presupuesto ejecutado destinado a compras y contrataciones de bienes, obras 

 

y servicios a MIPYMES. RD$10,059,030.00 

ii. Monto y porcentaje del Presupuesto 

general dedicado a las compras y 

contrataciones de bienes, obras y servicios 

adjudicados a MIPYMES: 

 

RD$2,913,067.00 

iii. Número de procesos convocados y tipos 

de compras y contrataciones de bienes, obras 

y servicios adjudicados a MIPYMES: 

 
60 Proceso de compras 

iv. Modalidad y montos de compras 

adjudicadas a MIPYMES: 

 

19 Compras Directas 
03 Compras Menores 

02 Comparaciones de precios 

 

 

Tipo(s) de empresa(s) -Grandes empresas) 

 

 

N/A 

i. Presupuesto asignado y ejecutado: RD$72,826,675.00; ejecutado: RD$42,984,443.78 

ii. Monto y porcentaje del Presupuesto asignado destinado a las compras y contrataciones de 

bienes, obras y servicios. RD$14,565,335.00  (20%) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clasificación 

Según 

Barómetro 

 
# 

 
Indicador 

 
Evidencia 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Gestión del plan 

de Compras y 

contrataciones 

Públicas 

 

8 
Plan de compras y contrataciones publicado 

comparado al plan anual de compras y 

contrataciones ejecutado 

 

N/A 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

9 

Desviaciones del comparativo del plan de 

compras y contrataciones publica 

a. Número y monto de adquisiciones 

planificadas y ejecutadas. 

 

 

 

 
 

 

 

N/A 

b. Número y monto de adquisiciones no 

planificadas y ejecutadas 

c. Número y monto de adquisiciones 

realizadas por modalidad vs Número de 

adquisiciones planificadas por modalidad. 

d. Compras registradas según la 

clasificación de proveedores, 

cantidad de contratos y monto. 

e. Número y montos de procesos 

ejecutados bajo una resolución de 

urgencia. 

 

f. Número y montos de procesos 

ejecutados bajo una declaratoria de 

emergencia 

 

 

Normativa aprobada durante el año (leyes, 
decretos, resoluciones) 

 

 

 

Fuente: Dpto Administrativo



 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo e 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 

 EJECUCION PRESUPUESTARIA POR OBJETO DEL GASTO     

Al 30 de Noviembre 2022 

 Objeto 

Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Vigente 

Ejecutado al 30 

de Noviembre 

%de 

Ejecución 

Proyección 

Diciembre 

Gastos    

1 

Remuneraciones 

y contribuciones 44,821,934.00 44,771,934.00 39,079,485.35 87.29 3,070,958.25 

2 

Contrataciones 

de servicios 15,378,741.00 17,670,492.00 6,869,728.63 38.88 3,711,098.95 

3 

Materiales y 

suministros 4,241,000.00 4,752,249.00 2,406,334.40 50.64 1,330,700.16 

4 

Transferencias 

corrientes      

5 

Transferencia 

de capital 8,000,000.00 8,000,000.00 4,800,000.00 60.00 3,200,000.00 

6 

Bienes muebles, 

inmuebles e 

intangibles 385,000.00 8,082,000.00 691,391.87 8.55 7,278,169.19 

7 Obras   -   

8 

Adquisición de 

activos 

financieros con 

fines de política  - -   

9 

Gastos 

financieros      

 

Gastos 

financieros      
Aplicaciones 

Financieras 72,826,675.00 83,276,675.00 53,846,940.25  18,590,926.55 

1 

Incremento de 

activos 

financieros      

2 

Disminución de 

activos 

financieros      

3 

Disminución de 

fondos de 

terceros      
Total, Gastos y 

Aplicaciones 

Financieras 72,826,675.00 83,276,675.00 53,846,940.25 64.66 18,590,926.55 
        



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo f 

 

 

 

 

 
Fuente: Div. Planificación 

     

Masculino Femenino
19 DICIEMBRE  0 0 0  -  - 0

18 NOVIEMBRE
Instalación de parcela 

demostrativa de banano
Ciencias Modernas 0 0 0

 Noviembre 

12
Mao, Valverde 16

17 NOVIEMBRE
Instalación de parcela 

demostrativa de habichuelas
Ciencias Modernas 0 0 0

 Noviembre 

11

San Juan de la 

Maguana
16

16 OCTUBRE
Socialización de Resultados en el 

cultivo de Maiz
Ciencias Modernas 55 9 64  Octubre 13

San Juan de la 

Maguana
4

15 OCTUBRE
Gira Técnica en el cultivo de 

Batata

Agricultura 

Competitiva
41 9 50  Octubre 13

San Juan de la 

Maguana
4

14 SEPTIEMBRE Gira técnica en guandul
Agricultura 

Competitiva
35 0 35

 Septiembre 

30

San Juan de la 

Maguana
6

13 AGOSTO  -  - 0 0 0  -  - 0

12 JULIO
Instalación de dos (2) parcelas 

demostrativas de mango

Reducción de la 

Pobreza Rural
24 2 26  Julio 26 y 27

Neyba, Provincia 

Bahoruco
8

11 JULIO

Transferencia "Demostración de 

método  de poda de iniciación 

para plantas de mango con más 

de 5 años de producción"

Reducción de la 

Pobreza Rural
17 3 20  Julio 27

Neyba, Provincia 

Bahoruco
8

10 JULIO

Transferencia "Demostración de 

método  de poda de iniciación 

para plantas de mango en primer 

año de producción"

Reducción de la 

Pobreza Rural
15 0 15  Julio 26

Neyba, Provincia 

Bahoruco
8

9 JULIO
Instalación de parcela 

demostrativa de yuca

Reducción de la 

Pobreza Rural
3 0 3  Julio 20 y 21

Mella, Provincia 

Independencia
12

8 JULIO
Transferencia Tecnológica en el 

Cultivo de Mango

Reducción de la 

Pobreza Rural
14 1 15  Julio 14

Neyba, Provincia 

Bahoruco
4

7 JUNIO
Transferencia de Tecnología en 

el Cultivo de Maiz
Ciencias Modernas 23 0 23 Junio 2 y 3 San Juan 16

6 MAYO
Instalación parcela de validación 

en yuca

Reducción de la 

Pobreza Rural
30 1 31  Mayo 4 Dajabón 8

5 MAYO
Transferencia de Tecnología en 

el Cultivo de Yuca

Reducción de la 

Pobreza Rural
30 1 31  Mayo 3 Dajabón 8

4 ABRIL  -  - 0 0 0  -  - 0

3 MARZO  -  - 0 0 0  -  - 0

2 FEBRERO  -  - 0 0 0  -  - 0

1 ENERO  -  - 0 0 0  -  - 0

287 26 313   118

ESTADÍSTICAS DE ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIAS TECNOLOGICAS 

TOTAL GENERAL

            Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales

DIRECCIÓN EJECUTIVA

                     DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN  Y  DESARROLLO

CANT. 

HORAS
FECHA LUGAR

TOTAL 

TECNICOS

BENEFICIARIOS

TECNICOS

No. AREA TEMÁTICAMES DEPARTAMENTO

ENERO-NOVIEMBRE  2022



 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo g 

 

 

 

 

Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales 

  

 Análisis de los Resultados del SISMAP  2022 

Indicador Estatus Valor 

1. Gestión de la Calidad y Servicios  

1.1 Autodiagnóstico CAF    100% 

1.2 Plan de Mejora Modelo CAF   80% 

1.3 Estandarización de Procesos *   0% 

1.4 Carta Compromiso al Ciudadano   N/A 

1.5 Transparencias en las Informaciones de Servicios y funcionarios                 100% 

2. Organización de la función de Recursos Humanos 

2.1 Nivel de administración del sistema de carrera administrativa   90% 

3. Planificación de Recursos Humanos 

3.1 Planificación de Recursos Humanos   100% 

4. Organización del Trabajo  

4.1 Estructura Organizativa   100% 

4.2 Manual de Organizaciones y Funciones    100% 

4.3 Manual de Cargo Elaborado*   60% 

5. Gestión de Empleo 

5.1 Concurso Público *    0% 

5.2 Sistema de Administración de Servidores Públicos (SASP)   100% 

6. Gestión de las Compensaciones y Beneficios 

6.1 Escala Salarial Aprobada *   0% 

7. Gestión del Rendimiento 

7.1 Gestión de Acuerdo de Desempeño   100% 

7.2 Evaluación del Desempeño Por Resultado y Competencias   100% 

8. Gestión del Desarrollo 

8.1 Plan de capacitación   100% 

9. Gestión de las Relaciones Sociales y Laborales 

9.1 Asociación de Servidores Públicos   90% 

9.2 Subsistema de Relaciones Laborales    90% 

9.3 Implementación del Subsistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en la Administración Pública 
  90% 

9.4 Encuesta de Clima Laboral   100% 
Fuente: Depto. Recursos Humanos 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo h 

 

RESUMEN PLAN DE COMPRAS 

 

Datos de cabecera pacc 

Monto estimado total $ 15,676,557.68 

Monto estimado total Diciembre $ 6,400,000.00 

Monto total contratado $ 15,478,745.00 

Monto total contratado Diciembre $ 6,390,450.65 

Cantidad de procesos registrados 38 

Capítulo 5177 

Subcapítulo 1 

Unidad ejecutora 1 

 

Unidad de compra 

 

Consejo Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias y Forestales 

Año fiscal 2022 

Fecha aprobación 31 de enero 

Montos estimados según objeto de contratación 

Bienes $ 4,223,555.13 

Bienes $ 6,400,000.00 

Obras $ 0.00 

Servicios $ 11,453,002.55 

Servicios: consultoría $ 4,950,000.00 

Servicios: consultoría basada en la calidad de los 

servicios 

 

             $0.00 

MONTOS ESTIMADOS SEGÚN CLASIFICACIÓN MIPYMES 

MiPymes $ 587,115 .00 

MiPymes mujer $ 9,691,663.00 

No MiPymes  $ 5,199,967.00 

No MiPymes proyectado Diciembre  $ 6,390,450.65 

MONTOS ESTIMADOS SEGÚN TIPO DE PROCEDIMIENTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

Compras por debajo del umbral $ 635,603.00 

Compra menor  $ 3,619,281.00 

Comparación de precios  $ 4,000,000.00 

Licitación pública  $ 6,390,450.65 

 

 

 

Licitación pública internacional N/A 

Licitación restringida N/A 

Sorteo de obras N/A 

Excepción - bienes o servicios con exclusividad N/A 

Excepción - construcción, instalación o 

adquisición de oficinas para el servicio exterior 

 

N/A 

Excepción - contratación de publicidad a través de 

medios de comunicación social 

N/A 

Excepción - obras científicas, técnicas, artísticas, o 

restauración de monumentos 

históricos 

 

N/A 

Excepción - proveedor único N/A 

Excepción - rescisión de contratos cuya terminación 

no exceda el 40 % del monto total del proyecto, obra 

o servicio 

 

N/A 

Compra y contratación de combustible $ 2,400,000.00 

                     Fuente: Depto. Administrativo 

 

 


